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BOLETÍN
D E L

INSTITUTO PROVINCIAL de HIGIENE
PUBLlCACiÓN SANITARIA MENSUAL 6RA1UITA 

A Ñ O  VIII ALMERÍA, FEBRERO 1934 NÚM . 8 0

S E G U N D A  E P O C A

ün libro útilísimo

El Doctor Colomo de la \ i- 
Ha (don Santiago) Inspector 
provincial de Segovia nos en- 
vió un precioso libro que. con 
el título de «TRATADO ELE
MENTAL DE DIAGNOSTICO 
DIFERENCIAL DE LAS EN
FERMEDADES CONTAGIO
SAS». ha visto la luz pública 
recientemente en aquella capi
tal castellana.

Con modestia que le honra 
— aunque los demás no con
sintamos dejar obscurecida su 
valía —dedica tan acertado tra
bajo a los compañeros médi
cos rurales, pero sus diversos 
capítulos de enjundiosa doc
trina clínica y aporte del íabo- j

ratorio. le hacen llenar cum
plidamente el afán que lo dic
ta, sea cualquiera el medio en 
que el médico se desenvuelva > 
actúe.

Son cada día más buscadas 
las obras compendiadas, de 
consulta rápida y eficaz, en las 
que. sin menoscabo de la cla
ridad destaque el sello incon
fundible de lo realmente nece
sario sobre lo superíluo \ am
puloso, que causa cierto miedo 
al práctico, con el tiempo con 
tado para estudiar.

Agrupa los Diagnósticos di
ferenciales en sendos capítulos 
que analizan  sucesivamente 

Grupo tifo- mclitocócico-di
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s e  n t v r i c o . —  Enferm edades 
que presentan erupción com o  
síntoma de r e l i e v e .  —Enfer
m edades con m anifestaciones 
tic sistema nervioso. Z oon o
sis transmisibles q E nferm e
dades poco confundibles*.

C ompleta tan concienzudo 
estudio, otro de: Eórmula q 
recuento en ¡as Infecciones. 
seguido de una: Pauta de p e
ticiones al Laboratorio  y al 
terminarse tan substanciosa 
lectura encontramos las pági- 
ñas finales dedicadas a: Dia
gram as m ostrando la distri
bución de la erupción en las 
p r i n c ip a le s  en ferm edades  
exantem áticas descritas an te
riorm ente.

Kn resumen: f'l cada día más 
operoso aforismo latino multa 
panas,  puede aplicarse con e\ 
tricta justicia a tal Manual que

criticamos, diputamos mere- 
cedor —incluso por su formato 
adecuado, clara impresión \ 
poco peso —sin duda alguna de 
ser compañero inseparable \ 
leal mentor para la práctica 
clínica diaria.

Al escribirlo nos descubre 
tan querido compañero, una 
nueva modalidad de su inquie- 
to espíritu de sanitario a la 
moderna que, luego de la fati
gosa tarea cotidiana aun le 
queda entusiasmo para exten
der su radio de acción difun
diendo orientaciones para ayu
dar a los demás en la lucha 
diaria contra enfermedades in
fecciosas.

Nuestra cordialísima enho
rabuena.

¡V que no sea la última! — 
Para bien de todos.

A. M. V.
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Ponencia presentada a ia Junta admi
nistrativa del Instituto provincial de 
Higiene y aprobada por unanimidad 

en la sesión de diciembre último.

Conforme a lo prescrito en el 
art. 10 del Decreto de 31 deju- 
lio de 1931, el Director técnico 
que suscribe tiene el honor de 
someter al Pleno de esta Junta 
administrativa, p r o y e c to  de 
presupuesto para el próximo 
ejercicio económico de 1934.

Fundamentalmente f u e r o n  
dos los órdenes de cosas que 
inspiraron sus diversos capítu
los y partidas; uno la incorpo
ración de los servicios munici
pales de la capital, con la enor
me subida en las estadísticas 
totales de análisis practicados, 
fácilmente comprobable cote
jando los Boletines de años 
anteriores y del que termina, y 
segunda y más influyente toda
vía, las obligaciones añadidas 
con la cesión por el Estado de 
la que fué residencia de los je
suítas para instalar en ella los 
diferentes servicios del Institu
to de Higiene.

La penuria económica del 
Instituto me hizo ver claramen 
te desde mi llegada a ésta en 
julio del año treinta y dos, que.

sin la cesión de tal edificio no 
lograríamos, quizás nunca, te
nerlo propio y menos con las 
características, más exigentes 
cada día, de su gestión sani
taria.

Es de estricta > obligada jus
ticia consignar que. a mi con 
tumacia en la solicitud corres
pondió el apoyo decisivo del 
entonces Director general de 
Sanidad Dr. Marcelino Pas
cua. convenciendo con criterio 
irreducible al resto del Patro
nato de tales bienes del verda
dero alcance y perentoriedad 
de nuestra angustiosa deman
da. Yo propongo pues, que es
ta nuestra deuda de gratitud se 
patentice oficialmente y alean 
ce además el voto de gracias 
al Sr. Inspector general de Sa
nidad Interior Dr. Santiago 
Ruesta y al que hasta hace po
cos días fué Inspector general 
delnstitucionesSanitarias doc
tor Sadi de Buen. Empeño de 
mi voluntad —excitada discre- 
tísimamente desde Madrid — ha 
sido no desfallecer ni un se-
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rundo luego ele conseguir lo 
que tanto ansiábamos \ mucho 
menos dar un solo momento la 
sensación de que no podría
mos atender y menos llevar a 
feliz termino nuestro afán.

Los derechos nos trajeron 
obligaciones; sin excusa ya de 
c arencia de locales teníamos 
ene instalar urgentemente en 
los cedidos cuantos servicios 
preceptúan para los Institutos 
»reo inciales de 1 ligiene las pau

tas oficiales en vigor.
Pero no son exclusivamente 

c hras en el inmueble las que 
han de consumir buena parte 
del presupuesto, sino que han 
de seguirlas y completarlas di
versas instalaciones técnicas, 
algunas de elevado coste, v 
c ».m'nj i adq nrir material nue
vo que reponga el deteriorado 
por uso continuado v repare 
la s  faltas, siquiera sea de lo 
<.,ue siendo esencialisimo e in
aplazable, aparece hoy indota
do de manera uu compatible con 
el desarrollo normal de nues
tra labor.

No 'disponemos de coche de 
primera salida para acudir rá
pidamente fallí donde aparezca 
un breóte epidémico con mate
rial adecuado para actuar des- 
parasitando y desinfectando 
sin perder instante ropa v uten
silio. El servicio de traslado 
de enfermos calificado en e! 
reglamento provincia! de Sani
dad como ile <urgencia mexeu 
sable», ha de hacerse lento e 
irregular en tanto no se ad
quiera uní ambulancia potente

y de tipo moderno que sustitu
ya a la actual, antigua, estro
peada e incapaz su escasa fuer
za de motor para vencer la« 
pendientes de nuestras carrete
ras tan accidentadas; por eso. 
junto con la de adaptación dei 
edificio son las dos partidas 
de material mayor dotadas en 
este proyecto de presupuesto.

Insignificante variación en 
las partidas de personal, crea
ción de una plaza de portero, 
ineludible ya en la nueva casa, 
aumento de quinientas pesetas 
a cada mozo técnico permitién 
doles asi un pequeño alivio 
económico dada la carestía ac
tual de la vida v exiguo haber 
y otras quinientas pesetas a la 
partida de dietas por salida del 
personal, por resultar escasa la 
hasta ahora presupuestada.

Me ha parecí Jo reparación 
necesaria v justí ama equipa
rar el ingreso en el Instituto 
por trabaj >s particulares al que 
i*l 1 st.tdo concede a est.* Cen
tro al liquidar su papel, tanto 
más cuanto que lo elevado de 
la tarifa de tales trabajos sube 
el porcentaje del beneficio con 
relación a las utilidades oficia
les.

Descritas someramente este 
cúmulo de obligaciones inex
cusables es obvio que, a! igual 
que en anteriores presupuestos 
y ahora con muellísima más 
razón y motivo es de absoluta 
e imprescindible necesidad pa
ra el que rija el año venidero 
que sea la cuota contributiva 
de los Ayuntamientos de la
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provincia el uno y medio por 
ciento de sus presupuestos-, 
descontando de antemano el 
asentimiento unánime de los 
Sres. Alcaldes vocales de esta 
Junta, sabido su entusiasmo 
por remontar y dotar debida
mente el Centro oficial que con 
la máxima actividad y eficacia 
les presta siempre los más com 
pletos. interesantes y destaca
dos servicios de la Sanidad 
pública provincial.

Con tal pie forzado de ingre
sos está pensado y hecho el 
presente proyecto de presu
puesto para el año de 1934, cu
yo detalle expongo a continua
ción.

Almería, septiembre de 1933.
EL DIRECTOR TECNICO

ANTONIO MALLOU

Legislación
sanitaria

Servicio antivenèreo

Prohibiendo a los Médi
cos eupeeialiftta* y a los fa
bricantes de productos pa
ra tratamiento, emplear el 
ca lifica tiv o  de secretas  
aplicado a las enfermeda-

des venéreas.—-Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 
22 de noviembre de 1933. (Ga
ceta del 24.)

ORDEN

A propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, y previ > 
acuerdo favorable de la juma 
Central Antivenérea.

Este Ministerio ha tenido por 
conveniente disponer:

Se prohibe terminantemente 
a los Médicos especialistas de 
enfermedades venéreas utilizar 
en las placas indicadoras de su 
consulta, anuncios en la Pren 
sa y medios de publicidad de 
cualquiera índole, el califícate 
vo de «secreta», que con noto 
ría inconveniencia se viene 
aplicando por algunos parí 
denominar aquellas enferme
dades.

Asimismo se prohíbe a los 
fabricantes de productos para 
tratamiento de enfermedades 
venéreas emplear aquella deno
minación en los envases, eti
quetas. anuncios y propaganda 
de toda especie.

Por la Dirección General de 
Sanidad se circularán las ins
trucciones oportunas para el 
mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Madrid, 22 de noviembre de 
1933. — Manuel Rico Avallo.— 
Señor Director general de Sa
nidad.
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que la .1 unía
<5'<*t i t r a l  s í » (l«‘ i i «>in i t i e  <mi lo
sucesivo «le I.ficlia social 
contra enferm edades \ cue
reas i «|<» la piel con las 
atribuciones «pie se ¡m!¡-
<*il:|-—Orden del Ministerio de 
«i Gobernación de 22 de no- 

siembre de 1933. (Gaceta del 
24.)

ORDEN

La Rea! orden de 27 de mayo 
c*e 1930. al reorganizar los ser
vicios de lucha antivenérea, 
creó, en la base 7.", una junta 
Gentral Xiitivenérea. y depen
diendo de ella, una Comisión 
permanente con carácter eje
cutivo. encomendándoles la di
rección v organización técnica 
\ administrativa de los expre
sados servicios.

Lo; Decreto de 2 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 6) se 
dictan normas para intensilicar 
dicazmente la lucha contra la 
lepra, a c u n o s  electos, toman
do com o base los actuales ele
mentos de la organización ofi
cial antivenérea, se les enco
mienda también la asistencia 
de los enfermos leprosos en los 
casos y condiciones que aquella 
disposición puntualiza. Pero la 
asistencia sanitaria, como fun
dón  social del Estado, no dehe 
limitarse a la lucha contra la 
lepra com o enfermedad espe- 
cítica. sino extenderse a todas 
aquellas enfermedades de la

p¡e! cuya aparición o existencia 
pueda plantear un problema 
sanitario colectivo. Por ello es 
necesario ampliar las funciones 
propias de la Junta Central 
Antivenèrea a todas esas enfer
medades, sustituyendo su ac
tual denominación por otra 
que así lo exprese.

\simismo se hace impres
cindible la necesidad de reor
ganizarla en la medida que 
aconsejen las conveniencias de 
los nuevos servicios.

fin virtud de lo expuesto.
Este Ministerio ha tenido por 

conveniente disponer:
Primero. La [unta Central 

Antivenèrea se denominará en 
lo sucesivo «Junta central de 
lucha social contra enfermeda
des venéreas y de la piel*.

Segundo. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Decreto de 
2 de septiembre de 1933. se 
conceden a esta Junta, respec
ta a la dirección y organiza- 
cuín técnica v administrativa 
de! servicio de lucha social 
contra enfermedades de la piel, 
iguales atribuciones a las que 
tiene reconocidas en cuanto ai 
de lucha antivenèrea por la base 
7. de la Real orden de 27 de 
mayo de !93i).

Tercero. Se faculta al señor 
Director general de Sanidad 
para reorganizar la expresada 
funta en la medida que lo exi
jan las necesidades de organi
zación v dirección de los ser
vicios de lucha social contra 
enfermedades de la piel.

Madrid, 22 de noviembre de
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1933. — Manuel Rico Arcllo. — 
Señor Director general de Sa- 
nidad.

R eglam ento de estable
cim ientos i n c ó m o d o s /  
insalubres y  peligrosos

O rdenandoel e x a rto  c u m 
plim iento  (leí m U i n o . - O r
den. (Gaceta del 12). — Ha
ce referencia al Reglamento de 
obras, bienes v servicios muni- 
cipales de 14 de junio de 1924 
vigente por la Ley de 15 de 
septiembre de 1931; al Regla
mento de clasificación de in
dustrias en incómodas, peli
grosas e insalubres de 17 de 
noviembre de 1925 y a la Or
den ministerial de 19 de junio 
de 1933. (Gaceta del 21) (1)

O R D E N

Excmo. Sr.: Por el Eterno. 
Sr. Ministro de Trabajo y Pre
visión Social se comunica a 
este Departamento que son 
frecuentes Jas quejas produci
das por habitantes de barria
das de casas baratas, a causa

1 Véase el Pegam ento de clasifi 
cación de industrias incómodas, msa 
lubres y peligrosas en las páginas 557. 
598 y 654 del lomo 111 v 88 y 145 del 
(orno IV de - El Derecho Sanitario E s 
pañol».

de las molestias v perjuicios 
originados a aquéllos por el 
emplazamiento en las cercanía 
de dichas barriadas cié estable
cimientos insalubres, y como 
para evitar tales daños se dic
tó. según el Reglamento de 
obras, bienes \ servicios muni
cipales de 14 de jumo de 1924. 
vigente por ley de 15 de sep 
tiembre de 1931, e! Reglamento 
de clasificación de industrias 
en incómodas, peligrosas e in
salubres de 1925, complemen 
tado por la Orden ministerial 
de 19 de junio del actual (Ga
ceta del 21), en que se detallan 
las circunstancias, métodos \ 
distancias a núcleos urbanos 
precisos para la obtención del 
permiso de instalación de las 
industrias mencionadas, se or 
denará por V. E. a todas las 
Autoridades, C orporaciones \ 
Centros encargados de la apli 
cación del aludido Regí.tinen
to, lo hagan con especial celo 
e interés, a fin de evitar denun 
cias como las de que se trata.

Madrid. 9 de agosto de 1933
P. D., J. Bejarano. — Seño

res Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las Juntas provin
ciales de Sanidad.

——'€<&»>•- ♦

A u x ilia r  Sanitario

Dictando normas relati
va* a la conce*ión del Títu
lo de ente nombre.— O rden 
del Ministerio de la Goberna-
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nón de 9 cíe noviembre de 1933.
(Maceta del 11.)

O R D E Nr

ümo. Sr : Creado por Real 
< rilen de 19 de abril de 1930 el 
L.tu.'o de Auxiliar sanitario, 

cuya concesión se enco
mendó al Parque C entral de 
Sanidad la organización de 
t arsos teórico prácticos, con 
.»regio al programa que se 

«icompaña a la citada disposi
ción, ha sido ampliada poste
riormente su concesión en tal 
forma v se han otorgado tan
tas facilidades para su obten 
ción. que, de no acudirse rápi
damente a la publicación de 
medidas restrictivas, dejaría el 
citado título de representar 
¡r::; suficiente garantía de com 
petencia \ de responsabilidad.

Como consecuencia de lo 
anteriormente expuesto.

1 Ate Ministerio ha tenido a 
icen disponer lo siguiente:

1. Kl título de Auxiliar sa
nitario creado por Real orden 
ce 19 de abril de i 930, no será 
i■ ispensaco por la Dirección 
general de ¿i n id¿iel mas que 
mediante la aprobación del 
curso correspondiente, con  
arreglo al programa que como 
anexo de la citada disposición 
•ue publicado en la «Caceta de 
Madrid» del 24 de abril de 1930 
seguido en el Parque Central 
de Sanidad, en las Direcciones 
de Sanidad exterior de Puertos 
«¡ue sean Inspecciones de dis
trito o en los Institutos pro

vinciales de Higiene, previa 
comprobación para estos últi
mos de que cuenta con organi
zación y material suficientes 
para la enseñanza teórico-prác- 
tica de la totalidad del progra- 
ma.

2. La Dirección general de 
Sanidad, por iniciativa propia 
o a solicitud de alguna de las 
Dependencias enumeradas en 
e! apartado anterior, dispon
drá la convocatoria y realiza
ción de los cursos, cuya dura
ción no será, en ningún caso, 
inferior a treinta días háb.les.

3 ° Los Tribunales de exa
men que han de juzgar a los 
aspirantes a Auxiliares sanita
rios a la terminación de los 
cursos correspondientes, esta
rán formados de la siguiente 
manera:

\) Parque Central de Sani
dad:

M Jefe del Parque, o, en su 
detecto, un Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional designa
do por la Dirección general de 
Sanidad. Presidente, 

h! ingeniero del Parque.
Ln perito industrial o un 

Mecánico o Desinfectar.
B) Direcciones de Sanidad 

exterior en Puertos:
I I Director, Presidente, 
hl Subdirector. 
l'n Maquinista o un Celador. 
Si no constase la dependen

cia  con  Subdirector, será 
sustituido por un funcionario 
técnico-auxiliar.

 ̂ I Institutos de Higiene:
El Director. Presidente.
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l  n Médico o Químico del 
Instituto.

l'n Maquinista o un Desin- 
fector.

4 ° A la terminación de ca
da curso el Presidente del Tri
bunal enviará a la Dirección 
general de Sanidad la lista de 
los aspirantes aprobados, en 
vista de la cual la Dirección 
general expedirá los títulos co 
rrespondientes.

5.° Todas las instancias de 
particulares en las que se soli
cite la concesión del título de 
Xuxiliar sanitario, con arreglo 

a las disposiciones anteriores 
a la presente Orden, que se en
cuentren en período de trámi
te, serán denegadas.

Madrid, 9 de noviembre de 
1933. — P. D.. G utiérrez Ba
rrea!. — Señor Subsecretario de 
Sanidad.

Blando uno»a rodar« ión 
al articu lo  del Koglu-  
nionto do S do j u l i o  do MKiO 
por que *«• i i*»e el personal  
dependiente do la Hlrocoióii 
general de Sanidad. -  D e 
creto del Ministerio de la G o
bernación de 23 de noviembre 
de 1933. (Gaceta del 25.)

DECRETO

Ampliada en la vigente ley 
de Presupuestos la plantilla 
del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal con una plaza de jefe Su

perior de Administración civil, 
encuéntrase dificultada su pro
visión por la falta de normas 
legales aplicables al caso. Por 
un lado, el Reglamento orgáni
co por que se rige el personal 
dependiente de la Dirección 
General de Sanidad no pudo 
prever la forma en que han de 
ser provistas las plazas de la 
categoría mencionada por no 
existir éstas en la plantilla del 
Cuerpo en la fecha en que aquél 
fué aprobado; y por otra parte, 
las disposiciones de carácter 
general que rigen para los Cuer
pos administrativos no se aco
modan a la organización y pe
culiaridades del de Sanidad 
Nacional. En éste, al igual que 
ocurre en casi todos los espe
ciales. no es posible exigir la 
condición de poseer treinta v 
cinco añov de efectivos servi
cios al Estado para alcanzar el 
sueldo de 15.000 pesetas, ya 
que la edad en que se ingresa 
en él, debida a los requisitos 
que se exigen: títulos, especia- 
lización previa ai ingreso en la 
Escuela de Sanidad, curso de 
ésta y oposición final, hace 
muy difícil que un funcionario 
pueda alcanzar en activo el 
tiempo de servicios citado, y.
por tanto, resultaría ilusorio, 
si se insistiese en imponer esta 
condición, su derecho indiscu
tible a equipararse en remune
ración y categoría a los de los 
demás Cuerpos del ENtado, to
dos ellos, administrativos y es
peciales. con plazas de 15.0Í/0 
pesetas, y muchos con catego-
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rías superiores. Es preciso, 
pues, de acuerdo con el infor
me de la Asesoría jurídica del 
Ministerio de la Gobernación, 
señalar la norma legal que per
mita dar cumplimiento a la ex
presión de voluntad del legis
lador, que. al conceder el cré
dito. impuso a la Administra
ción el deber de aplicarlo; y si 
se tiene en cuenta que por la 
índole del servicio que presta 
el Cuerpo de Sanidad Nacional 
es más necesaria a sus funcio
narios la posesión de conoci
mientos científicos, constante
mente renovados, que la de 
una depurada y minuciosa téc
nica administrativa, que sólo 
con un muy dilatado número 
de años de servicios puede ser 
alcanzada, aparece como solu
ción más viable para resolver 
las dificultades mencionadas 
la modificación del artículo co
rrespondiente a ascensos del 
Reglamento del personal sa
nitario. aplicando a la provi
sión de las plazas de Jefe Su
perior de Administración las 
mismas normas e idéntico es 
pirita que para las restantes de 
su plantilla señala la disposi
ción citada.

En su virtud, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de ( gobernación.

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. El artículo 
3 ° del Reglamento por que se 
rige el personal dependiente de 
la Dirección General de Sani
dad, aprobado por Decreto de

8 de julio de 1930, quedará re
dactado en la siguiente forma:

«Artículo 3.° Las vacantes 
que en lo sucesivo ocurran en 
la plantilla del Cuerpo se cu
brirán por rigurosa antigüe
dad, ascendiendo el funciona
rio de la misma rama del que 
ocasionó la vacante que posea 
mayor tiempo de serv icios en 
la categoría y clase inmediata 
inferior, corriéndose las esca
las dentro de la rama corres
pondiente hasta agotar el gru
po de funcionarios ingresados 
directamente a cada una de 
ellas, adjudicándose la resulta, 
si la hubiere, al ascenso del 
funcionario de la categoría y 
clase inmediata inferior con 
mayor antigüedad en ella, 
cualquiera que sea su proce
dencia. Las plazas de Jefe Su
perior de Administración va
cantes o creadas en la planti
lla del C uerpo de Sanidad Na
cional. exceptuándose las co 
rrespondientes a los Inspecto
res generales, se cubrirán por 
ascenso del Jefe de Adminis
tración de primera que posea 
mayor tiempo de servicios efec- 
tivos en dicha categoría v cla
se. corriéndose la escala por la 
rama correspondiente en la for
ma establecida en el párrafo 
anterior.»

Dado en Madrid a veintitrés 
de noviembre de mil novecien
tos treinta y tres. -  Niccto Al- 
calá Zamora y Torres. — El 
Ministro de la Gobernación. 
Manuel Rico Avello.
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Incom patibilidades

D eclarando en «n«pcn«o 
la« Ordene«» <lel t iin i«tcr io  
«ir la {«»bernaeióia «Ir 17 «Ir 
ju l io  i (> do a|fo«»to ili* 193! 
ijnr proh íben  el e je rc ic io  
p a rticu la r  de la p rofesión  
m édica a Ice* fu n c ion a rio «  
que «e indica. — Orden del 
Ministerio de la Gobernación 
de 15 de diciembre de 1933. 
(Gaceta del 19.)

O RDEN

Por Ordenes de este depar
tamento. de fechas de 17 de iu- 
lio y 6 de agosto de 1931. fue 
prohibido el ejercicio particu
lar de la profesión médica a los 
Inspectores provinciales de Sa
nidad. Inspector general de Sa
nidad exterior y Directores de 
Sanidad de los puertos de Bar
celona. Valencia. Las Palmas. 
Santa Cruz de Tenerife. Vigo \ 
Bilbao, declarándose asimismo 
incompatible el desempeño de 
cargos médicos de Sanidad ex
terior con los de jefe de Sec
ción Epidemiológica de Inst 
tutos provinciales de í f giene y 
Subdelegado de Medicina.

Digno de alabanza debe con
siderarse el espíritu que infor
ma ambas disposiciones cuya 
finalidad estaba constituida por 
el deseo de que los funcionarios 
en ellas incluidos dedicasen to
da su actividad > atención en 
beneficio de los servicios sani

tarios peculiares de los mis
mos. objetivo que no sólo debe 
perseguirse en las funciones 
privativas de la Sanidad, sino 
en todas las demás de los res
tantes organismos del Estado; 
más com o quiera que ello im
plica el sacrificio de intereses 
económicos que no es posible 
desconocer y es principio ad
ministrativo que la imposición 
de deberes lleva implícitamente 
el reconocimiento de derechos, 
atendiendo a que en las dispo
siciones que se mencionan se 
hacía constar el deseo de com 
pensar de algún modo los que
brantos que las mismas pudie
ran producir, sin que hasta la 
fecha, por diversas circunstan
cias, haya sido factible dar 
efectividad al proposito.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer queden en sus
penso la s  Ordenes del mismo 
emanadas, referentes a la in
compatibilidad del ejercicio 
particular de la profesión mé
dica > el de los cargos de Sub
delegados de Medicina, Jefe de 
Sección y Epidemiólogo de los 
Institutos provinciales de Hi
giene, con los de Inspectores 
provinciales de Sanidad, Ins
pector general de Sanidad exte 
ríor v Directores de Sanidad de 
Sos puertos de Barcelona, Va
lencia. Santa Cruz de Tenerife. 
Vigo y Bilbao, en tanto no 
pueda compensarse de algún 
modo al personal interesado.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 
de diciembre de 1933. Manuel
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Rico A vello. — Señor Subse
cretario de Sanidad y Benefi
cencia.

_  *  -*  <?/> - - —

IH*ponÍ€>ncao q u e  p o r  la  
l ' ^ c u e l n  <I< e * t e  n o i a b r r  
o t o r g u e  a  t o d o s  los» M«*dl- 
e o s  p e r t e n e c i e n t e s  a l  C u e r 
p o  d e  * a n i< la < l  \ t t e l « n n l  e l  
t í t u l o  d e  O f i c i a l  S a n i t a r i o .

Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 2 de diciembre 
de 1933. (Gaceta del 7.)

ORDENES

limo. Sr.: Para unificaren lo 
posible el personal del Cuerpo 
ile Sanidad Nacional, que, no 
obstante las diferentes formas 
de ingreso, posee parecida pre
paración, encaminada a los 
mismos fines. \ con objeto de 
lograr la mayor simplificación 
para la provisión futura de va
cantes de dicho cuerpo.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que por la Escuela 
Nacional de Sanidad se otor
gue a todos los Médicos perte
necientes al Cuerpo de Sanidad 
Nacional el titulo de Oficial 
Sanitario.

Lo digo a Y I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de 
diciembre de 1933. — Manuel 
Rico A vcllo .  Señor Subse
cretario de Sanidad y Benefi
cencia.

— —

Subdelegados

l>i*p<>nlen<!o sean n o m 
b r a d o *  Subdelegado* de  
Medicina v Farm acia  con 
carácter  definitivo, lo* que  
de*em penando e*to* car «jo* 
interinamente, a d q  u ieran  
el.derecho a *er nom brado*  
en propiedad por virtud de 
la  Keal orden de 5 de feb re 
ro de IfKfl.—Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de
13 de diciembre de 1933. (Ga
ceta del 15.)

DECRETO

El cumplimiento, por parte 
de los funcionarios de Sani
dad Nacional, de lo dispuesto 
en el Decreto sobre extinción 
del Cuerpo de Subdelegados, 
de fecha 3 de septiembre de 
1933. ha dado lugar a nume
rosas consultas referidas a la 
interpretación de algunos pre
ceptos contenidos en el mismo,
\ considerando conveniente re
solver con carácter de generali
dad las presentadas hasta la 
fecha, de acuerdo con  los 
principios expresados en el 
preámbulo de la mencionada 
disposición, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación.

Vengo en decretar lo siguien
te:

Artículo 1° Se concede la 
facultad de ocupar en propie
dad las Subdelegaciones de 
Medicina y Farmacia, vacantes
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a! promulgarse el Decreto de 3 
de septiembre de 1933. a todos 
aquellos Subdelegados interi
nos que en \irtud de la Real 
orden de 5 de febrero de 1931, 
adquirieron este derecho.

.Art. 2.° Para la provisión 
de dichas vacantes se procede
rá por los Inspectores provin
ciales de Sanidad a la convo
catoria de un concursillo entre 
los Subdelegados en activo o 
excedentes que presten o hayan 
prestado servicio como tales 
en la localidad.

La resolución de este con
cursólo se llevará a cabo por 
orden de rigurosa antigüedad v 
las v acantes que se produzcan 
como resultado de dicho con 
cursillo serán definitivamente 
amortizadas con arreglo a lo 
dispuesto en la mencionada 
disposición.

Art. 3.° Las normas seña
ladas en el artículo 9." del De
creto para la distribución de 
los serv icios se entenderán re
servadas a los casos concretos 
en que así lo aconseje la con
veniencia de los mismos.

Art. 4.° El registro de títu
los profesionales se llevará a 
cabo por los respectivos Cole
gios Oficiales, los cuales darán 
cuenta mensualmente al Ins
pector provincial de Sanidad 
respectivo de los registros lle
vados a cabo durante ese pe
riodo de tiempo.

Dado en Madrid a trece de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. Niceto Alcalá- 
Zamora i; Torres. — El Minis
tro vie la Gobernación, Manuel 
Rico Avello.
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1 6 B o ie t io  del l o x i i t u l o  l ‘rt>\ tocial «Je Hi£ier>e de A lip e r i»

Profilaxis Pública in s n iu io  PBOiHscm i oe h iû ie iie

Q liPEIK U R IB  M T IV EH ÉIEO  DE I L I E I I i Trabajos realizados durante e! mes
S e rv ic io s  p restad o s d u ran te  el m es de

de enero.
e n e r o .

LABORATORIOS:
e n f e r m o s  r e c o n o -
À S IS T IÜ O S  CIOOS

TRA TA-
DOS Análisis de azafrán 2

Varones___  28 22 Id. de agua 2
hembras. . . .  10 8 Id. de orina 196
N iños.........  — — Id. de sangre 6 5

^ J o t a l  a s is tid o s ........... . 50 Id. de esputos 7

‘R e co n o cim ie n to s p ra c tic a 
dos a m e re tric e ? .

— Id. de secreciones 4

¿ 6 4
Id. de liquido cèfalo-ra-

/ni iH o a

MKD2C A C IÓ N  EM
PLEAD A

NUMERO UK AM 
P O LLA S

Id.

Neosalvarsan.....................
B*sii»ti*os............................  1^2
Bei izo dio de uiercui io . . . . 8
VdCUIlds..............................  2
Tripaflavina........................  8
Acelylcirsan........................  io
Novaproteina ..................... t>

1
id

histológico de mino
res
Cdbezd perro i

Trafdmienios antirrábicos 20
Awiovdcuiids i
Suministro de vacunas:
Aniivdiiólicd 280 dosis

‘C o ta i d e  in y ec c io n e s .............  202

I rafdinienios tópicos locales 
(lavados ureirales, m elio- 
vesicales, vacinales, cau
terizaciones. instilaciones 
toques, etc. ) ..................  JÔ2

‘l 'o ta l de s e rv ic io s  p re s ta d o ? . <V 4 

Almería 1 febrero 1954.
E ¡ Medico Director,

DP. M AQTÉSEZ  / ¡M OSES

v.° O *
E l Jefe Técnico.
D P .M A L L O U

Almena i febrero 1ó¿4.
E l  Director.

D P . MAL L O U

Inspección Provincial de Sanidad
O F IC IN A S

Mes de enero
Registro de entrada: Números 

1 al 75; 75 comunicaciones.
Registro de salida: Números 

1 al 72; 72 comunicaciones.
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